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Juan José Roca Escalante, D.N.I. 50.297.583, en su condición de Presidente de la Asociación 
"ENTORNO LOS MOLINOS", inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales con el 
número 1, ante el Excmo. Ayuntamiento de Los Molinos comparece y   E X P O N E: 
 
 
Que a través de los medios de comunicación social (EL PAIS, de 15 de Diciembre de 2000) se viene 
ofreciendo la noticia de que la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Los Molinos 
puede quedar ultimada para los primeros meses del año corriente. 
 
 
Que el artículo 125 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, prevé 
que una vez que los trabajos de elaboración hayan adquirido el suficiente grado de desarrollo que 
permita formular los criterios, objetivos y soluciones generales del planeamiento, deberá procederse -
previo anuncio en el Boletín Oficial y periódicos de mayor circulación- a la exposición al público de 
aquéllos durante un plazo mínimo de treinta días, a fin de que por las asociaciones y particulares 
puedan formularse las sugerencias y alternativas de planeamiento que tengan por oportunas, a la vista 
de las cuales la corporación municipal acuerde lo procedente «en cuanto a los criterios y soluciones 
generales con arreglo a las cuales hayan de culminarse los trabajos de elaboración del Plan»; régimen 
de consulta previa íntegramente aplicable para el caso de Revisión del PGOU, por imperativo del 
artículo 157.3 del mismo texto reglamentario. 
 
 
Que el referido trámite aún se hace más necesario y conveniente tras la reciente moción de censura y 
la constitución de un nuevo equipo de gobierno municipal a resultas de la misma. 
 
 
 
 
En mérito de cuanto antecede, 
SOLICITA que por habido el presente escrito, tenga por efectuada la petición de exposición al 
público de los trabajos de elaboración de la Revisión del PGOU en la forma, con el alcance y a los 
efectos previstos en el artículo 125 del Reglamento de Planeamiento de 1978. 
 
 En Los Molinos, a     de Enero de 2001. 
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